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El pasado martes 28 de octubre de 2025,
aparecían publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Toledo  las “ BASES
REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN Y
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD CULTURAL
DE EN LAS ENTIDADES PRIVADAS SIN
ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE
TOLEDO DURANTE EL EJERCICIO 2026”. 
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Solicitud: Hasta 15 de febrero de 2026.
Inicio y ejecución de la inversión: desde el
1 de enero de 2026
Finalización de la inversión: hasta 31 de
Diciembre de 2026
Justificación: Hasta 31 de Enero de 2026.

Una vez acabado el plazo de
justificación, no mandar ésta. El servicio
podrá derle un plazo improrrogable.

PLAZOS
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Los viajes histórico-culturales dentro de la Provincia de Toledo.
La organización y desarrollo de eventos socioculturales:

para la organización de jornadas conmemorativas de
hechos históricos o medievales y  tradiciones.  
modernos con predominio de las nuevas tecnologías. 
como certámenes literarios, poesía, lectura, pintura, cine,
fotografía que incluyan talleres, actividades formativas y
lúdicas, recitales, proyecciones y celebraciones folclóricas
con identidad europea.

GASTOS SUBVENCIONABLES
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La cuantía máxima de inversión: 1.000€ por entidad.
Tipo de subvención: Por concurrencia competitiva.  Este tipo
de subvención  implica una valoración del proyecto conforme
a unos puntos. 

Nº máximo de puntos : 23 puntos
Baremación: Porcentaje según el nº de puntos:

 Hasta 11 puntos, se les concederá un 70% de la inversión
aprobada. 
De 12 a 17 puntos, se les concederá el 85% de la inversión
aprobada. 
De 18 a 23 puntos, se les concederá el 100% de la
inversión aprobada. 

TIPO DE SUBVENCIÓN Y
CUANTÍA MÁXIMA PARA VIAJES
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 Naturaleza del viaje histórico cultural solicitado(máximo de 10 puntos): 
Viajes histórico-culturales en los que se acredite que se visita más de un lugar
dentro de la provincia (dentro del mismo viaje):                                           10 puntos 
Viajes histórico-culturales en los que se acredite que sólo se visita un lugar de la
provincia:                                                                                                                    5 puntos

Tipo de viaje y actividades que lo integran : guía, desplazamiento y entradas (máximo
de 10 puntos): 

Si el viaje  incluye 3 inversiones :                                                                         10 puntos 
Si el viaje incluye 2 inversiones:                                                                             5 puntos
Si el viaje incluye 1 inversiones:                                                                              3 puntos

 
Número de miembros de la Asociación ( máximo de 3 puntos): 

Más de 40 componentes:                                                                                      3 puntos 
De 21 a 40 componentes:                                                                                      2 puntos 
De 1 a 20 componentes:                                                                                         1 puntos

VIAJES: CRITERIOS DE REPARTO  
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La cuantía máxima de inversión: 6.000€ por entidad.
Tipo de subvención: Por concurrencia competitiva.  Este tipo
de subvención  implica una valoración del proyecto conforme
a unos puntos. 

Nº máximo de puntos : 23 puntos
Baremación: Porcentaje según el nº de puntos:

 Hasta 11 puntos, se les concederá un 70% de la inversión
aprobada. 
De 12 a 17 puntos, se les concederá el 85% de la inversión
aprobada. 
De 18 a 23 puntos, se les concederá el 100% de la
inversión aprobada. 

TIPO DE SUBVENCIÓN Y CUANTÍA
MÁXIMA PARA EVENTOS Y CERTÁMENES
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Naturaleza de la actuación o inversión ( Hasta 10 puntos): 
Eventos que incluyan talleres para los participantes y charlas:               10 puntos
Eventos que no incluyan talleres para los participantes y charlas:          5 puntos
Eventos con identidad europea:                                                                           2 puntos

Ámbito de influencia territorial de la actuación o inversión (Hasta 10 puntos):
Nacional y europeo:                                                                                               10 puntos
Provincial:                                                                                                                    8 puntos
Comarcal:                                                                                                                    5 puntos
Inferior al comarcal, pero que abarque el 

                ámbito de varios municipios:                                                                               3 puntos

Número de miembros de la asociación (Hasta 3 puntos):
Más de 40 componentes:                                                                                        3 puntos
De 21 a 40 componentes:                                                                                        2 puntos
De 1 a 20 componentes:                                                                                           1 punto

EVENTOS Y CERTÁMENES: CRITERIOS DE
REPARTO  
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MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Una vez presentada la solicitud ( Anexo I y II),  previa solicitud
suficientemente motivada por la entidad beneficiaria se podrá
autorizar:

 La modificación del proyecto aprobado inicialmente, siempre que
las modificaciones se ajusten a lo establecido en la presente
convocatoria y no supongan alteración del presupuesto y de la
subvención otorgada.

Ejemplo: Cambio de un taller por otro, unas entradas por
otras, etc.

La solicitud de cambio de finalidad y presupuesto se realizará
antes de iniciarse la actividad o proyecto que se quiere modificar
y en todo caso antes del 30 de abril de 2026. 

Para la modificación se enviarán de nuevo los anexos I y II por SEDE
ELECTRÓNICA
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JUSTIFICACIÓN Y PAGO 

En las últimas convocatorias, a la hora de justificar , se debían
presentar todas las facturas de lo que se había indicado en la memoria
inicial de la solicitud.
Siendo conscientes de las dificultades que disponen las bandas en
cuanto al pago, estas bases permiten que una vez resuelta la
convocatoria definitivamente, se deberá justificar sólamente con
facturas la subvención concedida. En caso de ser inferior a lo
concedido, se pagará solo lo justificado ( NO HABRÁ PRORRAEO)
Ejemplo: 

Solicitud: la inversión es de 3.500€.
Subvención concedida: 2.000€.
Justificación: es necesario justificar sólo los 2.000€.
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GASTOS SUBVENCIONABLES Y NO
SUBVENCIONABLES

Serán gastos subvencionables:
Viajes: Transporte, entradas y guías.
Eventos:  los gastos de organización del evento, tales como, alquiler de locales,
compra o alquiler de mobiliario, de equipos de proyección, de iluminación, de
sonido; diseño e impresión de carteles o publicaciones, gastos de publicidad,
atrezo, gastos de vestuario y gastos de actividades o de  actuaciones culturales,
talleres y charlas

No se consideran gastos subvencionables: 
 los gastos de personal propio
 regalos, atenciones protocolarias, 
desplazamientos (salvo lo establecido para los viajes del apartado 1 a), anterior),
viajes no culturales, 
alojamientos y alimentación, dietas,
gratificaciones o similares, premios, gastos suntuarios
material de oficina, adquisición de activos fijos (ordenadores, fotocopiadoras,
monitores, tablet, otros activos fijos), 
cualquier material no relacionado con la actividad subvencionada.
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PUBLICIDAD

En la justificación de la subvención será
obligatorio dar evidencias de la
publicidad hecha a través de:

Carteles
Redes sociales 
Enlaces a web
Publicando en nuestra “Agenda
Cultural de la Provincia” 

Ello aparece en el ANEXO V de la
justificación



HASTA  
FEBRERO

Mostraremos los requisitos para optar a la subvención , la documentación requerida y
trámites de firma. Terminaremos explicando los anexos para solicitar la subvención.

TRÁMITES PREVIOS Y SOLICITUD

TRAMITACIÓN

MAYO Pasado el plazo de solicitud y analizadas las peticiones, se procede a hacer una
resolución  provisional, a la que se le podrán hacer alegaciones. Posteriormente haremos
la definitiva.

RESOLUCIONES PROVISIONAL Y DEFINITIVA

HASTA 31
ENERO

Una vez publicada la resolución definitiva, se permitirá la justificación de la subvención. El
plazo máximo será el 31 de enero de 2027 y se deberán entregar los siguientes anexos.

JUSTIFICACIÓN Y PAGO



T R Á M I T E S  P R E V I O S

Para poder formalizar la solicitud la entidad tendrá que disponer de :
Estatutos de la asociación.
CIF ( Más información)
Alta en el Registro de asociaciones. Presencial u Online. ( Más información)

ALTA COMO ASOCIACIÓN CULTURAL EN EL REGISTRO
DE ASOCIACIONES

Toda la documentación que debe llegar a la administración debe disponer de firma digital. Para esta
convocatoria, será necesario que dispongan firma digital el presidente y el representante según los estatutos  de
realizar certificados ( que puede ser también el presidente si aparece reflejado). 
Para solicitar el certificado deberá disponer 

Del  Certificado de Inscripción en el Registro de Asociaciones central o de la CCAA donde esté inscrita junto
con un certificado del mismo registro de asociaciones del representante legal de la asociación (el Presidente
o miembro del órgano con facultades delegadas) si tuviera todas la facultades de representación. 
Documento explicativo de solicitud. ( más información)

FIRMA ELECTRÓNICA 

https://asociaciones.org/2017/02/23/como-se-solicita-el-nif-de-una-asociacion/
https://www.jccm.es/tramites/1000237
http://www.portillodetoledo.es/attachments/article/1233/Obtenci%C3%B3n%20de%20certificados%20FNMT%20para%20asociaciones.pdf


Solicitud

Como hemos venido diciendo, disponen
hasta el 15 de febrero para aportar la
documentación al a través de la Sede
Electrónica de la web de nuestra
institución:
 https://diputacion.toledo.gob.es/

Memoria valorada

ANEXO I

ANEXO II
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Acreditación que se es Asociación cultural con
cif propio.

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

La solicitud debe incluir: 

Recuerda que
todo debe estar

firmado
electrónicamente

https://diputacion.toledo.gob.es/


Solicitud

ANEXO I
Este primer documento está dividido en 4
partes:

 Datos de identificación de la entidad:
Se cumplimentarán los datos de la
asociación así como los datos a efectos
de notificaciones.(email, teléfono, etc.)
Datos de actuaciones o inversiones:

 Se marcarán con una cruz el tipo de
inversión ( que estará relacionado
con los diferentes puntos, pidiendo
marcarse los tres).
El importe de cada uno de los
apartados en donde ha marcado
una cruz.
El importe que solicita, siendo
conscientes que el máximo
subvencionable serán 1.000€ en
viajes y 6.000€ en eeventos.

Declaración responsable.
Protección de datos.S
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Memoria descriptiva

ANEXO 2

Recuerda que podrás
modificarlo si se cambia la

inversión o actividad previa
notificación.

Este segundo documento está dividido
en 2 partes:

 Descripción del Viaje: Se describirá
la inversión ya sea solo el
desplazamiento o entradas y guía,
etc.
Descripción del evento
sociocultural o certamen: Se elegirá
el tipo de certamen según la cruz en
el en Anexo I. La descripción  podrá
ser en este mismo documento en el
cuadro que aparece en cada
apartado que es editable. 
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DOCUMENTACIÓN
ADICIONAL

a) Copia de los Estatutos de
constitución y CIF de la entidad
solicitante. 

b) Certificado actualizado de
estar inscrito en el Registro de
Asociaciones (vale para acreditar
este apartado, los certificados
emitidos desde 1 de enero de
2024, en adelante).

c)    Factura proforma y
presupuesto de la actuación/es a
realizar. 
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R E S O L U C I Ó N  P R O V I S I O N A L  Y
D E F I N I T I V A

En la que se podrán hacer alegaciones ante la disconformidad de baremación o en la
exclusión. Se intentará tener en el mes de mayo.

RESOLUCIÓN PROVISIONAL

RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Pasado el plazo de solicitud, se revisarán las instancias presentadas y en caso de faltar
documentación o errores de tramitación, nos pondremos en contacto con en representante de la
Asociación.
Una vez subsanadas se publicarán:

A partir de este momento, las entidades conocerán la subvención concedida. Es a partir
de ese momento que podrán justificar su subvención hasta el 31 de enero de 2026.

Si se ha concedido definitivamente la subvención y es la primera vez que se ha concedido o hay cambio de nº
de Cuenta, se debe enviar por Sede Electrónica a Tesorería la FICHA DE TERCEROS ( DESCARGAR)

https://www.diputoledo.es/global/17/ver_pdf/34409


Solicitud de pago
Tras la resolución definitiva, las Entidades
conoceréis el importe que se os ha
concedido de subvención. A partir de ese
momento sólo se podrá modificar la
inversión si es por el mismo fin y el mismo  
presupuesto. Certificación del responsable.

ANEXO III

ANEXO IV
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Cuenta justificativa, facturas  pagos y
publicidad.

ANEXO V
La justificación debe incluir

Recuerda que debes
justificar el importe de

la subvención
concedida Ficha de terceros.

OTRA DOCUMENTACIÓN



Solicitud de pago

ANEXO III

Este primer documento está dividido en 3
partes:

 Datos de identificación de la
entidad: Se cumplimentarán los
datos de la asociación así como los
datos a efectos de notificaciones.
(email, teléfono, etc.)

Datos bancarios: Deben coincidir
con los que tiene Tesorería. Si no los
tienen enviar la ficha de Terceros.

Declaración responsable.

El documento tiene que ir firmado
digitalmente por presidente o
representante (según estatutos)J
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Certificación del representante

ANEXO IV

Este segundo documento debe ser
cumplimentado por el representante de
la entidad que según estatutos tiene las
funciones de expedir certificados. Puede
ser el presidente o el tesorero.
En él se incluye:

El nombre del representante y de la
entidad.
Acreditación de las actividades o
inversión han sido realizadas.

El documento tiene que ir firmado
digitalmente.
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Cuenta justificativa

ANEXO V
Este tercer  documento debe ser cumplimentado por
el representante de la entidad que según estatutos
tiene las funciones de expedir certificados. En caso de
ser diferente del presidente, debe incluir las dos
firmas.

En él se incluye:
Memoria de actuaciones: se debe describir qué
ha sido el objeto de subvención. Este punto debe
coincidir con la memoria inicial o con las
modificaciones comunicadas posteriores.
Diferencias respecto a lo solicitado: Dado que
solo se justificará la subvención concedida, se
explicará porqué no se incorpora lo mismo de la
memoria descriptiva.
Relación de facturas: Cumplimentar con las
facturas y pantallazos de pagos que se adjuntarán. 
Variaciones: Los importes de lo solicitado a lo
justificado
Otras subvenciones para la misma finalidad: Solo
si se tiene otra financiación para la misma
inversión.
Publicidad: Enlace a redes, web o Agenda cultural
provincial.
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Solicitud de pago

OTRA DOCUMENTACIÓN

Al haber tenido problemas con la
tramitación de los pagos este
año, se va a solicitar la ficha de
terceros y el certificado bancario
a todas las asociaciones en el
momento de la justificación. 
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PUEDO FINANCIAR LA
PARTICIPACIÓN DE VIAJES A
OTRAS PROVINCIAS:
No. Solo están permitidos los viajes  
historicos y culturales en la provincia de
Toledo.

¿QUÉ ES LA ENTIDAD EUROPEA EN LOS
CRITERIOS ?
Como todos sabemos, la cultura tiene un carácter universal. Toledo y
la provincia queremos formar parte de la Candidatura Europea de la
Cultura para 2031. Ello implica una serie de intervenciones como:

Eventos que puedan tener repercusión europea.
En los certámenes o eventos se inviten a ponentes europeos a
intervenir en las charlas.

DIFERENCIA ENTRE EL PROYECTO INICIAL QUE SE ENVÍA JUNTO CON LA SOLICITUD
Y EL PROYECTO FINAL QUE SE ENVÍA CON LA JUSTIFICACIÓN

En el inicio de la solicitud, se realiza una memoria con las actividades que se tienen previstas hacer y sobre las que se
procederá a la baremación. Este proyecto inicial podrá modificarse ( incluso con cambio de presupuesto) antes del
30 de abril. 
Posteriormante, conociendo la subvención concedida, se presentarán las variaciones a justificar  (Anexo V) para que
sólo se justifique por el importe concedido.



NUEVA WEB DE
SAN CLEMENTE

AGENDA
CULTURAL

PROVINCIAL

FORMULARIO

A G E N D A  C U L T U R A L  D E
L A  P R O V I N C I A  Y
R E D E S  S O C I A L E S

https://ccsanclemente.diputoledo.es/agenda-cultural-provincia-toledo/


NUEVA WEB DEL
CENTRO CULTURAL
SAN CLEMENTE Y
AGENDA CULTURAL
PROVINCIAL

ccsanclemente.diputoledo.es

https://ccsanclemente.diputoledo.es/


Posicionar la web del Centro Cultural San Clemente- Melque

como un espacio de referencia cultural en la provincia,

ofreciendo información accesible, clara y atractiva sobre sus

actividades, servicios y oportunidades de colaboración.

PÚBLICO CLAVE: 

Visitantes

Artistas y expositores

Ayuntamientos de la provincia

Medios de Comunicación

OBJETIVOS



@culturadiputaciontoledo

@culturadiputaciontoledo

Cultura Diputación Toledo

REDES SOCIALES



AGENDA
CULTURAL DE LA
PROVINCIA

https://ccsanclemente.
diputoledo.es/agenda-
cultural-provincia-

toledo/

https://ccsanclemente.diputoledo.es/agenda-cultural-provincia-toledo/
https://ccsanclemente.diputoledo.es/agenda-cultural-provincia-toledo/
https://ccsanclemente.diputoledo.es/agenda-cultural-provincia-toledo/
https://ccsanclemente.diputoledo.es/agenda-cultural-provincia-toledo/


FORMULARIO DE
LA AGENDA
CULTURAL

https://forms.gle/W5DaRsepc27ThfsR6

https://forms.gle/W5DaRsepc27ThfsR6


NO DUDES EN PONERTE EN
CONTACTO CON NOSOTROS SI

TIENES ALGUNA DUDA.

GRACIAS
Servicio de Educación, Cultura y Arqueología 

Dirección
Servicio de Educación, Cultura y Arqueología 
Centro Cultural San Clemente, Plaza Padilla, 2,

45002 Toledo
Email: 

cultura@diputoledo.es (GENÉRICO Servicio de Educación y Cultura)
agmartín@diputoledo.es ( específico para asociaciones culturales)

Teléfono:925 25 93 00 Ext. 5113


